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Sección 2ª
Alineación de futbolistas inscritos en clubes filiales y en equipos 

dependientes

Artículo 226. � Alineación de futbolistas inscritos en clubes filiales

	� El vínculo entre el club patrocinador y los filiales llevará consigo las siguien-
tes consecuencias:

	 a)	� Los futbolistas podrán alinearse en cualquiera de los equipos que 
constituyen la cadena del patrocinador, siempre que hayan cumplido 
la edad requerida en la categoría y que se trate de un equipo superior 
al que estuvieren inscritos.

		�  Cuando se produzca la circunstancia prevista en el apartado ante-
rior, el futbolista podrá retornar al club de origen salvo que hubiere 
intervenido en el superior en diez encuentros, de manera alterna o 
sucesiva, en cualesquiera de las competiciones oficiales en que éste 
participe, sea cual fuere el tiempo real que hubiesen actuado.

		�  Se exceptúan de este cómputo los futbolistas con licencia “P” en 
edad juvenil, “J”, “C”, “I”, “AL”, “B” y “PB”.

		�  En la especialidad de Fútbol Sala, cuando el futbolista hubiere inter-
venido en el superior en diez encuentros, el club patrocinador estará 
obligado a poner dicha situación en conocimiento de la entidad 
organizadora, y a sustituir la licencia originaria del jugador en que 
hubiere concurrido esta circunstancia por una nueva licencia con el 
club patrocinador, abonando las diferencias económicas que corres-
pondieren. Si el equipo tuviere cubierto el cupo de licencias, el juga-
dor mantendrá la suya pero tendrá derecho a las citadas diferencias 
económicas y la expedición de la licencia por el equipo superior 
tendrá lugar en cuanto se produzca una vacante en el mismo.

	 b)	� Si la intervención de los futbolistas de los filiales lo fuera en el primer 
equipo del patrocinador, aquéllos deberán ser menores de veinticinco 
o veintitrés años según su licencia sea, respectivamente, de profesio-
nal o de no profesional.

	 c)	� Tratándose de futbolistas con la condición de portero, podrán inter-
venir en el primer equipo del patrocinador siempre que sean menores 
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de veinticinco años, con independencia de que su licencia sea de pro-
fesional o de no profesional.

	 d)	� En la especialidad de fútbol sala, tratándose de competiciones distin-
tas a la de liga, el número de jugadores que se inscriban en acta para 
participar en un equipo superior no podrá exceder de tres.

Artículo 227. � Alineación de futbolistas inscritos en equipos dependientes

	� El vínculo entre el equipo principal y los dependientes llevará consigo las 
siguientes consecuencias

	 1.	� Los futbolistas menores de veintitrés años adscritos a equipos de-
pendientes de un club, según se define en el artículo 110, podrán 
intervenir en categoría o división superior y retornar a la de origen, en 
el transcurso de la temporada, sin ninguna clase de limitaciones, salvo 
las que a continuación se indican:

		  En la modalidad principal:

		  a)	� Los futbolistas con licencias “PB”, “B”, “AL” e “I” podrán alinearse 
en la categoría inmediatamente superior, con la licencia que origina-
riamente les fue expedida, siempre que hayan nacido en el año natu-
ral posterior a lo establecido como mínimo para cada una de ellas.

		  b)	� Los futbolistas cadetes, con quince años cumplidos, pueden ha-
cerlo en competiciones de Juveniles u otra categoría superior, 
con la licencia que les fue expedida originariamente.

		  c)	� Las licencias “C” e inferiores, facultan para actuar en todos los 
equipos del club que los tenga inscritos, siempre que lo sean de 
división superior.

		  En la especialidad de fútbol sala:

		  a)	� Los futbolistas con licencia de categoría benjamín, alevín, infantil 
y cadete, podrán alinearse en la categoría inmediatamente su-
perior, siempre que hayan nacido en el año natural posterior a lo 
establecido como mínimo para cada una de ellas.
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		  b)	� Los futbolistas cadetes con quince años cumplidos pueden ha-
cerlo en competiciones de juveniles u otra categoría superior, 
con la licencia que les fue expedida originariamente.

	 2.	� Los que superen dicha edad, estarán sujetos a las prescripciones que 
establece el artículo anterior.

Artículo 228. � Limitaciones

	 1.	� La posibilidad que otorga los artículos 226 y 227 del presente Regla-
mento, relativa a que los futbolistas adscritos a equipos dependientes 
o a clubes filiales puedan intervenir en el principal o en el patrocinador, 
quedará enervada cuando se trate de futbolistas que habiendo estado 
inscritos por el superior hayan sido dados de baja en éste y formalizado 
inscripción por el inferior en la misma temporada; o cuando tratándose 
de clubes cuyo primer equipo se encuentre adscrito a categorías no 
profesionales, se halle suspendido de los servicios federativos.

	 2.	� Los futbolistas inscritos en el club filial o equipo dependiente, solo po-
drán alinearse en equipos distintos al que lo inscribió, si su inscripción 
por el club filial o equipo dependiente, se realizo dentro de los periodos 
de inscripción de futbolistas del equipo por el que se fuera a alinear.

		�  Igualmente podrá alinearse, si entre la fecha de su inscripción por el 
club filial o equipo dependiente, hubiera habido un periodo de ins-
cripción de futbolistas para el equipo por el que se fuera a alinear.

	 3.	� Tratándose de competiciones distintas a los Campeonatos Nacionales 
de Liga, el número de futbolistas que puedan intervenir en un equipo 
superior, procedentes de filiales o dependientes, no podrá exceder de 
seis, pero respetándose, en todo caso, lo que dispone el artículo 223 
del presente Reglamento.

Artículo 229. � Edad de los futbolistas

	� Las edades a las que se contrae la presente sección se entenderán referidas 
al día 1º de enero de la temporada de que se trate.
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Artículo 230. � Alineación de futbolistas no comunitarios

	� Los futbolistas no comunitarios inscritos en sus filiales o dependientes po-
drán alinearse en los clubes patrocinadores o equipos principales, bajo las 
siguientes reglas:

	 a)	� Cuando el club patrocinador o equipo principal estén adscritos a categoría 
profesional, podrán hacerlo siempre que éstos tengan alguna plaza vacan-
te dentro del cupo de futbolistas no comunitarios establecido por acuerdo 
tripartito entre la AFE, LNFP y RFEF, y siempre con el límite de dicho cupo.

		�  No obstante, será requisito indispensable la autorización expresa de 
la RFEF y que el futbolista en cuestión se encuentre legalmente con-
tratado en España, bajo las mismas exigencias que los futbolistas no 
comunitarios inscritos en categoría profesional.

		�  La RFEF podrá autorizar en cada caso, a solicitud del club y de acuerdo 
con los requisitos y condiciones establecidos en la legislación vigente, 
la participación de estos futbolistas en idénticas condiciones que las 
de cualquier jugador de nacionalidad española, comunitaria o de un 
Estado miembro del Espacio Económico Europeo.

	 b)	� Cuando el club patrocinador o equipo principal estén adscritos a ca-
tegoría no profesional, los futbolistas no comunitarios inscritos en sus 
filiales o dependientes podrán alinearse, bajo las mismas normas que 
los futbolistas nacionales o comunitarios.

CAPÍTULO III
Otras personas intervinientes en los partidos

Artículo 231. � Personas que intervienen en el desarrollo del partido

	 1.	� Durante el desarrollo de un partido no se permitirá que en el terreno 
de juego haya otras personas que no sean los futbolistas, el equipo 
arbitral y los dos entrenadores en las respectivas áreas técnicas.
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	 2.	� Ocuparán el banquillo de cada equipo el delegado del mismo, el en-
trenador, el segundo entrenador, el entrenador de porteros, el pre-
parador físico, el médico, el ATS/DUE o fisioterapeuta, el encargado 
de material, los futbolistas eventualmente suplentes y, en su caso, los 
sustituidos, que deberán seguir vistiendo su atuendo deportivo.

		�  Todos ellos deberán estar debidamente acreditados para ejercer la 
actividad o función que les sea propia, y en posesión de sus corres-
pondientes licencias, que previamente serán entregadas al árbitro.

		�  Únicamente el entrenador, entendiéndose como tal al que se encuen-
tre en posesión de licencia de primer o segundo entrenador, tendrá la 
facultad de levantarse a dar instrucciones a su equipo. La vulneración 
de esta norma dará lugar a la depuración de responsabilidades en el 
ámbito disciplinario.

	 3.	� En la especialidad de fútbol sala, un máximo de catorce personas 
ocuparán el banquillo de cada equipo: el delegado del mismo, el en-
trenador, el segundo entrenador, el médico, fisioterapeuta o ATS, el 
preparador físico y el encargado de material, todos ellos habilitados 
con la Licencia adecuada a la categoría del partido de que se trate, así 
como los siete jugadores eventualmente suplentes.

		�  Sólo tendrán acceso a los recintos de los vestuarios, los miembros del 
equipo arbitral, los jugadores inscritos en acta, entrenadores, médi-
cos, fisioterapeuta, ATS, encargados de material y los delegados de 
los clubes contendientes y de pista, de la organización arbitral, de la 
RFEF, de la LNFS, del CNFS y de la Federación de ámbito autonómico. 
La presencia de cualquier otra persona podrá ser sancionada por el 
órgano disciplinario correspondiente.

	 4.	� En el espacio existente entre el terreno de juego y el vallado que 
lo separa del público, sólo podrán situarse los delegados de campo 
y delegados-informadores, los fotógrafos, cámaras e informadores 
deportivos acreditados al efecto, los agentes de la autoridad que 
presten servicio, el personal colaborador del club y, en su caso, los 
futbolistas que, por indicación de sus entrenadores, deban efectuar 
ejercicios previos a su eventual intervención en el juego.

		�  Queda expresamente prohibida la utilización móvil de cámaras, mi-
crófonos de ambiente, parábolas y demás elementos de tal naturale-



167REGLAMENTO GENERAL DE LA RFEF. ED. JULIO 2010

za que puedan perturbar el buen orden de la celebración del partido 
o puedan entrañar riesgo, y asimismo la utilización de grúas que, aun 
en altura, penetren en el terreno de juego.

	 5.	� Los expulsados deberán situarse, en todo caso, fuera del vallado que 
delimita el terreno de juego y desprovistos de su atuendo deportivo.

Artículo 232. � El delegado de campo

	 1.	� El club titular del terreno de juego designará para cada partido un 
delegado de campo, a quien corresponderán las obligaciones siguien-
tes:

		  a)	� Ponerse a disposición del árbitro y cumplir las instrucciones que 
le comunique antes del partido o en el curso del mismo.

		  b)	� Ofrecer su colaboración al delegado del equipo visitante.

		  c)	� Impedir que, entre las bandas que limitan el terreno de juego y la 
valla que lo separa del público, se sitúen otras personas que no 
sean las autorizadas.

		  d)	� Comprobar que los informadores, fotógrafos y operadores de 
televisión estén debidamente acreditados e identificados y pro-
curar que se sitúen a la distancia reglamentaria.

		  e)	� No permitir que salgan los equipos al terreno de juego hasta que 
el mismo se halle completamente despejado.

		  f)	� Colaborar con la autoridad gubernativa para evitar incidentes, 
debiendo informar al árbitro cuál es la persona que la desempe-
ña o ejerce.

		  g)	� Procurar que el público no se sitúe junto al paso destinado a los 
árbitros, futbolistas, entrenadores y auxiliares, o ante los vestua-
rios.

		  h)	� Acudir, junto con el árbitro, al vestuario de éste, a la terminación 
de los dos períodos de juego, y acompañarle, igualmente, des-
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de el campo hasta donde sea aconsejable, para su protección, 
cuando se produzcan incidentes o la actitud del público haga 
presumir la posibilidad de que ocurran.

		  i)	� Solicitar la protección de la fuerza pública a requerimiento del 
árbitro o por iniciativa propia, si las circunstancias así lo aconse-
jasen.

	 2.	� La designación del delegado de campo recaerá en la persona de un 
directivo -excepto el Presidente o, en su caso, Consejero Delegado- o 
empleado del club, y el que lo sea deberá ostentar un brazalete bien 
visible acreditativo de su condición.

	 3.	� En ningún caso podrá actuar como tal quien sea miembro de la Junta 
Directiva de la RFEF

Artículo 233. � El delegado informador

	� El delegado-informador, al que corresponden las funciones que prevé el 
artículo 174 del presente Reglamento General, tendrá libre acceso a las 
distintas dependencias de las instalaciones deportivas para el mejor cum-
plimiento de la misión que tiene encomendada, debiendo identificarse, a 
tal fin, aparte de a los componentes del equipo arbitral, a los delegados de 
los equipos contendientes y al de campo.

Artículo 234. � Los delegados de los clubs

	 1.	� Tanto el club visitante como el visitado deberán designar un delega-
do, que será el representante del equipo fuera del terreno de juego y 
a quien corresponderán, entre otras, las funciones siguientes:

		  a)	� Instruir a sus futbolistas para que actúen antes, durante y des-
pués del partido con la máxima deportividad y corrección.

		  b)	� Identificarse ante el árbitro, antes del comienzo del encuentro, y 
presentar al mismo las licencias, numeradas, de los futbolistas de su 
equipo que vayan a intervenir como titulares y eventuales suplentes.
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		  c)	� Cuidar de que se abonen los derechos de arbitraje, salvo que 
estuviere establecido otro sistema al respecto.

		  d)	� Firmar el acta del encuentro al término del mismo.

		  e)	� Poner en conocimiento del árbitro cualquiera incidencia que se 
haya producido antes, en el transcurso o después del partido.

	 2.	� No podrá actuar como delegado de club el Presidente o en su caso, 
Consejero Delegado, del mismo, ni tampoco quien sea miembro de 
la Junta Directiva de la RFEF.

Artículo 235. � Los capitanes de los equipos

	� Los capitanes constituyen la única representación autorizada de los equi-
pos en el terreno de juego y a ellos corresponden los siguientes derechos 
y obligaciones:

	 a)	� Dar instrucciones a sus compañeros en el transcurso del juego.

	 b)	� Procurar que éstos observen en todo momento la corrección debida.

	 c)	� Hacer cumplir las instrucciones del árbitro, coadyuvando a la labor 
de éste, a su protección y a que el partido se desarrolle y finalice con 
normalidad.

	 d)	� Firmar la primera parte del acta del encuentro antes de su comienzo.

		�  Si alguno de los capitanes se negase a ello, el árbitro lo hará así cons-
tar por diligencia.

Artículo 236. � El árbitro: funciones

	 1.	� El árbitro es la autoridad deportiva única e inapelable, en el orden 
técnico, para dirigir los partidos.

	 2.	� Sus facultades comienzan en el momento de entrar en el recinto de-
portivo y no terminan hasta que lo abandona, conservándolas, por 
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tanto, durante los descansos, interrupciones y suspensiones, aunque 
el balón no se halle en el campo.

	 3.	� Tanto los directivos como los futbolistas, entrenadores, auxiliares y de-
legados de los clubs, deben acatar sus decisiones y están obligados, 
bajo su responsabilidad, a apoyarle y protegerle en todo momento 
para garantizar la independencia de su actuación y el respeto debido 
al ejercicio de su función, así como su integridad personal, interesan-
do, a tales fines, si preciso fuere, la intervención de la autoridad.

	 4.	� Tratándose de partidos en que intervengan clubs de Primera o Segun-
da División, actuará el cuarto árbitro como principal en los supuestos 
que prevé el artículo 172.1 del presente Reglamento.

	 5.	� En todas las demás clases de partidos en general, si una vez comen-
zado el encuentro le sobreviniera al árbitro imposibilidad para actuar 
por causa o accidente ajenos a su voluntad, será sustituido por el asis-
tente que, entre los dos designados, esté adscrito a superior categoría 
arbitral, quedando el otro en su condición de tal; si bien el sustituto 
del principal podrá decidir, si lo estimara conveniente y cupiera la po-
sibilidad, que intervenga como segundo asistente, cualquier árbitro 
con credencial federativa en vigor que se encontrase presente en las 
instalaciones deportivas.

Artículo 237. � El árbitro: obligaciones

	� Corresponden a los árbitros, además de las que prevé el Título IV del Libro 
II del presente reglamento, las siguientes obligaciones:

	 1.	� Antes del comienzo del partido:

		  a)	� Inspeccionar el terreno de juego para comprobar su estado, el 
marcaje de líneas, las redes de las porterías y las condiciones 
reglamentarias que en general, tanto aquél como sus instalacio-
nes, deben reunir, dando al delegado de campo las instrucciones 
precisas para que subsane cualquiera deficiencia que advierta. 
Le corresponde igualmente autorizar el riego o cualquier otra 
actuación que se efectué sobre el terreno de juego desde su 
llegada a la instalación hasta el final del encuentro.
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			�   Si el árbitro estimara que aquellas condiciones no son las apro-
piadas para la celebración del partido, por notoria y voluntaria 
alteración artificial de las mismas, o por omisión de la obligación 
de restablecer las normales cuando la modificación hubiese sido 
consecuencia de causa o accidente fortuitos, acordará la suspen-
sión del encuentro.

		  b)	� Ordenar, asimismo, la suspensión del partido en caso de mal 
estado del terreno de juego no imputable a acción u omisión, y 
en los demás supuestos que se establecen en las disposiciones 
vigentes.

		  c)	� Inspeccionar los balones que se vayan a utilizar, exigiendo que 
reúnan las condiciones reglamentarias, y ordenando al delegado 
de campo el procedimiento a seguir cuando el balón salga del 
terreno de juego y la actuación de los eventuales recoge balones 
que pudieran llegar a actuar en el partido.

		  d)	� Examinar las licencias de los futbolistas titulares y suplentes, así 
como las de los entrenadores y auxiliares, advirtiendo a quienes 
no reúnan las condiciones reglamentarias que pueden incurrir en 
responsabilidad.

			�   En defecto de alguna licencia, el árbitro requerirá la pertinente 
autorización expedida por la RFEF, o, en su caso, la Liga, refle-
jando claramente en el acta los futbolistas que actuaron como 
titulares o suplentes sin licencia definitiva, así como la fecha de 
expedición de la ficha provisional o la de autorización o, en otro 
supuesto, el número de su D.N.I.

		  e)	� Hacer las advertencias necesarias a los entrenadores y capita-
nes de ambos equipos para que los futbolistas de los mismos se 
comporten durante el partido con la corrección y deportividad 
debidas.

		  f)	� Ordenar la salida de los equipos al terreno de juego.

		  g)	� Cuidar escrupulosamente de que los partidos comiencen a la 
hora establecida; e informar al órgano disciplinario, a través de 
la correspondiente acta del encuentro, acerca de las causas o ra-
zones que hubieren determinado una eventual impuntualidad.
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	 2.	� En el transcurso del partido:

		  a)	� Aplicar las Reglas de Juego, siendo inapelables las decisiones 
que adopte durante el desarrollo del encuentro.

		  b)	� Tomar nota de las incidencias de toda índole que puedan produ-
cirse.

		  c)	� Ejercer las funciones de cronometrador, señalando el inicio y ter-
minación de cada parte, y el de las prórrogas, si las hubiere, así 
como la reanudación del juego en caso de interrupciones, com-
pensando las pérdidas de tiempo motivadas por cualquier causa.

		  d)	� Detener el juego cuando se infrinjan las Reglas y suspenderlo 
en los casos previstos, si bien siempre como último y necesario 
recurso.

		  e)	� Amonestar o expulsar, según la importancia de la falta, a todo 
futbolista que observe conducta incorrecta o proceda de modo 
inconveniente y asimismo a entrenadores, auxiliares y demás 
personas reglamentariamente afectadas.

			�   Tratándose de futbolistas –tanto si están interviniendo en el jue-
go como si se trata de eventuales suplentes o sustituidos–, la 
amonestación o la expulsión se llevará a cabo mediante la exhi-
bición, respectivamente, de tarjeta amarilla o roja.

			�   Tratándose de entrenadores, auxiliares y demás personas regla-
mentariamente afectadas, el árbitro se abstendrá de exhibir tales 
cartulinas.

		  f)	� Prohibir que penetren en el terreno de juego sin su autorización, 
otras personas que no sean los veintidós futbolistas, los árbitros 
asistentes y el cuarto árbitro.

		  g)	� Interrumpir el juego en caso de lesión de algún futbolista, orde-
nando su retirada del campo por medio de las asistencias sanita-
rias.

		  h)	� Cuidar que en los partidos en los que se disponga de recogepe-
lotas para el perímetro del terreno de juego, éstos permanezcan 
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en el mismo realizando su labor, con la misma diligencia, duran-
te la totalidad del encuentro, siendo responsable el club local de 
cualquier deficiencia o negligencia producida en el cumplimien-
to de esta obligación y del incumplimiento de las instrucciones 
dadas por el arbitro antes del inicio del encuentro.

Artículo 238. � Obligaciones de los árbitros

	 Después del partido:

	 a)	� Recabar de cada uno de los delegados de los clubs que compitieron, 
informes sobre posibles lesiones sufridas en el transcurso del juego, 
solicitando, en caso afirmativo, las oportunas certificaciones médicas 
a fin de adjuntarlas al acta.

	 b)	� Redactar de forma fiel, concisa, clara, objetiva y completa, el acta del 
encuentro, así como los informes ampliatorios que estime oportunos, 
remitiendo, con la mayor urgencia y por el procedimiento más rápido, 
una y otros, a las entidades y organismos competentes.

CAPÍTULO IV
La suspensión de los partidos

Artículo 239. � Calendario y suspensión

	 1.	� No podrá autorizarse la suspensión y aplazamiento de un encuentro a 
fecha que suponga alteración del orden del calendario salvo razones 
de fuerza mayor indubitadamente acreditadas o recogidas reglamen-
tariamente.

	 2.	� No se entenderá como causa de fuerza mayor la perdida de la equi-
pación o ropa deportiva para suspender un partido, estando obligado 
el equipo que la padeciese a celebrar el encuentro con los medios de 
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los que disponga y el local a facilitarle el material necesario dentro de 
sus posibilidades.

	 3.	� En ningún caso podrán invocar los clubs como fuerza mayor para soli-
citar tal suspensión y tal aplazamiento de un encuentro la circunstan-
cia de no poder alinear a determinados futbolistas por estar sujetos a 
suspensión federativa, por padecer enfermedad o lesión, o por haber 
sido llamados para intervenir en sus selecciones nacionales.

		�  Sí se considerará, en cambio, como fuerza mayor, el hecho de que 
por circunstancias imprevisibles causen baja, simultáneamente, un 
número de futbolistas que reduzca la plantilla a menos de once.

Artículo 240. � Causas de suspensión de los partidos

	 1.	� La RFEF tiene la facultad de suspender cualquier encuentro cuando 
prevea la imposibilidad de celebrarlo por causas excepcionales.

		�  Asimismo, y por delegación de la RFEF, las Federaciones de ámbito 
autonómico podrán suspender encuentros de las competiciones de 
Tercera División Nacional, Liga Nacional Juvenil y Primera División Na-
cional “B” de Fútbol Sala, de los grupos que se correspondan con su 
ámbito de actuación, y proponer motivadamente a la RFEF la suspen-
sión de partidos del resto de categorías nacionales cuando prevea la 
imposibilidad de celebrarlo por causas excepcionales.

	 2.	� El árbitro podrá suspender la celebración de un partido por las si-
guientes causas:

		  a)	� Mal estado del terreno de juego.

		  b)	� Inferioridad numérica de un equipo, inicial o sobrevenida, en la 
forma que prevé el artículo 223.

		  c)	� Incidentes de público.

		  d)	� Insubordinación, retirada o falta colectiva.

		  e)	� Fuerza mayor.
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			�   En todo caso, el árbitro ponderará tales circunstancias según su 
buen criterio, procurando siempre agotar todos los medios para 
que el encuentro se celebre o prosiga. A tal efecto, el equipo 
arbitral designado para dirigir un partido deberá personarse en 
el campo con una antelación mínima de hora y media, al objeto 
de reconocerlo, examinar sus condiciones y tomar las decisiones 
que considere pertinentes para que se subsanen las deficiencias 
que, en su caso, advierta.

	 3.	� En la especialidad de Fútbol Sala, se considerará causa de fuerza mayor:

		  a)	� En relación con eventuales suspensiones y aplazamientos de 
encuentros, el hecho de que por circunstancias imprevisibles 
causen baja, simultáneamente, un número de jugadores que re-
duzca la plantilla a menos de cinco jugadores tanto en División 
de Honor y Plata como en el resto de las categorías nacionales, 
computándose, a este efecto, tanto los que integran la misma 
como los que alguna vez se hubiesen alineado en el equipo pro-
cedentes de filiales o dependientes.

		  b)	� En caso de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, el CNFS 
podrá suspender total o parcialmente las competiciones, así 
como prorrogar o reducir los períodos de inscripción, en coor-
dinación, en su caso con la LNFS, dando cuenta de todo ello al 
Pleno del CNFS.

Artículo 241. � Celebración del partido en fechas posteriores

	� Si el partido se suspendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará o pro-
seguirá el día que el correspondiente órgano competente determine, salvo 
que, en base a las previsiones reglamentarias, adopte aquél otra clase de 
pronunciamiento.

Artículo 242. � Alineación de futbolistas en partidos suspendidos

	 1.	� En el caso de que por suspensión de un encuentro ya comenzado 
deba proseguirse en nueva fecha, sólo podrán alinearse, en la conti-
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nuación, los futbolistas reglamentariamente inscritos en el club el día 
en que se produjo tal evento, hayan o no intervenido en el período 
jugado, y que, de haberlo hecho, no hubieran sido sustituidos ni ul-
teriormente suspendidos por el órgano de competición como conse-
cuencia de dicho partido, salvo que la suspensión fuere por acumu-
lación de amonestaciones derivada de una última producida en el 
encuentro interrumpido.

		�  Deberán concurrir, además, los requisitos que prevé el artículo 224.1, 
apartados d) y e) del presente ordenamiento.

	 2.	� Si algún futbolista hubiera sido expulsado, el equipo al que pertenez-
ca sólo podrá alinear el mismo número de futbolistas que tenía en el 
campo al acordarse la suspensión y si se hubieran efectuado los tres 
cambios autorizados, no podrá realizarse ningún otro.

	 3.	� En el caso de que por suspensión de un encuentro antes de su inicio, 
esté deba celebrarse en nueva fecha, podrán alinearse en la fecha de 
celebración, los futbolistas reglamentariamente inscritos en la nueva 
fecha en que se celebre el encuentro aplazado.

		�  Deberán concurrir, además, requisitos que prevé el artículo 224.1, 
apartados d) y e) del presente ordenamiento.

TÍTULO IV
DE LOS PARTIDOS Y COMPETICIONES NO OFICIALES

Artículo 243. � Autorizaciones federativas

	 1.	� Se precisará, con carácter general, la previa y expresa autorización de 
la RFEF, para que los clubes, futbolistas, árbitros o entrenadores que 
participen o actúen en competiciones que aquélla organice, tanto 
directamente como en coordinación con la Liga Nacional de Fútbol 
Profesional, puedan hacerlo en otros partidos o campeonatos distin-
tos de aquéllas, incluso de carácter no oficial.
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		�  Dicha autorización queda subordinada, en cualquier caso, a los inte-
reses de las selecciones nacionales, por lo que no podrán celebrarse 
partidos no oficiales en la misma franja horaria que la selección 
nacional absoluta, Así como a las exigencias derivadas de la celebra-
ción de los campeonatos que se organicen y a la circunstancia de 
que en la misma fecha no coincida con una jornada del calendario 
oficial.

	 2.	� Los clubes que se desplacen para jugar partidos de competición, no 
podrán celebrar encuentros no oficiales durante las veinticuatro horas 
anteriores a los mismos, salvo autorización especial concedida por la 
RFEF.

Artículo 244. � Autorizaciones federativas: procedimiento de solicitud

	 1.	� Los clubs interesados en celebrar aquella clase de eventos deportivos, 
deberán solicitar a la RFEF la autorización que prevé el artículo ante-
rior en plazo no inferior a diez días de antelación al partido o torneo 
de que se trate, expresando la clase o naturaleza del mismo, nombre 
del contrincante o contrincantes, consentimiento de éstos y fecha, 
hora y lugar de celebración.

		�  Cualquier solicitud que no obre en la Secretaría General de la RFEF 
una vez precluido dicho término, se entenderá automáticamente des-
estimada.

	 2.	� La RFEF, ponderando la petición de que se trate, así como las circuns-
tancias concurrentes, otorgará o denegará, con carácter inapelable, 
la autorización a que hace méritos el artículo 243 y, desde luego, 
cualquier acuerdo estimatorio quedará subordinado, en todo caso, 
tanto a los intereses de las Selecciones Nacionales, como a las exi-
gencias derivadas de la celebración de los campeonatos oficiales y a 
la circunstancia de que en la misma fecha no coincida el partido no 
oficial con alguno de aquéllos.

		�  Tampoco se autorizarán encuentros amistosos contra un club con el 
que deba competir el solicitante en partido oficial dentro de los cinco 
días anteriores o los tres posteriores a este último evento, ni contra 
Selecciones de otro país.
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Artículo 245. � Organización de los partidos

	� Los clubs, siempre con sujeción a las disposiciones estatutarias y reglamen-
tarias federativas, así como las aplicables, en su caso, que dimanan de los 
organismos internacionales de fútbol, tienen derecho a organizar partidos, 
competiciones o torneos no oficiales, si bien ello estará en todo caso con-
dicionado a que la RFEF otorgue su previa autorización.

Artículo 246. � Reglas del juego

	 1.	� Los partidos no oficiales se celebrarán con sujeción a las Reglas de 
Juego promulgadas por el International Football Association Board 
(IFAB) y los de las especialidades de fútbol sala y playa por las re-
glas de juego, o cualquier otra cuestión análoga, que apruebe la 
FIFA.

	 2.	� En cuanto al número de posibles sustituciones de futbolistas, se esta-
rá a lo que acuerden de común acuerdo los dos clubs contendientes, 
siempre que el árbitro haya sido informado al respecto antes del inicio 
del partido. En caso de omisión de esta obligación, el número máxi-
mo de sustituciones permitidas será de seis.

Artículo 247. � Equipo arbitral

	� El equipo arbitral para partidos no oficiales será designado por la Real 
Federación, a través del Comité Técnico, y el principal deberá formalizar 
la correspondiente acta en los mismos términos que si de un encuentro 
oficial se tratare, debiendo remitir copias de la misma a la RFEF, a la Fede-
ración de ámbito autonómico que tenga jurisdicción en el lugar en que el 
partido se celebre y a los dos clubs contendientes.

Artículo 248. � Régimen económico

	� El régimen económico de los partidos no oficiales se regirá por los pactos 
establecidos en los convenios suscritos por las partes.
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Artículo 249. � Régimen disciplinario

	� Cuando con ocasión de los partidos o competiciones a que se con-
trae la presente reglamentación se produzcan incidentes o se come-
tan faltas, se estará a lo dispuesto en las previsiones referentes al 
régimen disciplinario que se contienen en el Código Disciplinario de 
la RFEF.

TÍTULO V
DE LA ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DE LOS PARTIDOS

Artículo 250. � Competencia en la organización de partidos de competición 
oficial

	 1.	� Los clubs cuidarán de organizar los partidos de competición oficial 
que se celebren en sus terrenos de juego.

	 2.	� La organización de los que sean de desempate o tengan lugar en 
campo neutral, se encomendará al club propietario del terreno, bajo 
la dirección de la Federación de quien dependa, y con la intervención 
de los dos contendientes, los cuales señalarán los precios de común 
acuerdo. Si no lo hubiera, lo hará la Federación que tenga inmediata 
autoridad común sobre ambos.

	 3.	� Tratándose de la Final del Campeonato de España/Copa de S.M. el 
Rey y del torneo de Supercopa, que disputará el vencedor de aquélla 
y el campeón de Liga de Primera División Nacional, a partido único 
o doble, los encuentros serán de administración directa de la RFEF, 
sin perjuicio de que ésta pueda delegarla en el club propietario del 
terreno de juego en que tenga lugar o en la Federación de ámbito au-
tonómico de quien aquél dependa, siempre con el control adecuado. 
En tales supuestos aquél o aquélla deberán cumplir las instrucciones 
que reciban y practicar la liquidación que corresponda en el plazo que 
se señale.
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Artículo 251. � Organización federativa

	 1.	� Cuando la Real Federación o las de ámbito autonómico cuiden de la 
administración directa de los partidos, señalarán los precios y podrán 
expender billetaje propio o utilizar el de los mismos clubs. En este 
último caso, los interesados deberán presentar aquél a la Federación 
respectiva para que proceda a sellarlo o taladrarlo, despacharlo y re-
caudar su importe.

	 2.	� La liquidación de estos partidos se efectuará dentro de los diez días si-
guientes, entregándose al club el líquido que resulte, una vez satisfechos 
los gastos de organización, debidamente justificados y aprobados.

Artículo 252. � Cesión del terreno de juego

	 1.	� Cuando por disposición federativa un club venga obligado a ceder su 
terreno de juego, será de su responsabilidad que todos los servicios 
necesarios propios de su organización sean los exigidos para la nor-
mal celebración del encuentro de que se trate.

		�  Como compensación, tendrá derecho a percibir el 20% del taquillaje, 
el 2% de los ingresos por publicidad estática y el 1’5% de los obteni-
dos por la transmisión televisada del partido, refiriéndose todos estos 
porcentajes a beneficios líquidos.

	 2.	� Del total de ingresos líquidos se detraerá, además, un 7%, que en-
grosará un fondo general destinado a su distribución entre todas las 
Federaciones de ámbito autonómico, en base a los criterios que de-
termine la Junta Directiva de la RFEF.

	 3.	� Idénticas disposiciones serán aplicables cuando un club ceda su terre-
no de juego a otro, salvo que los interesados hubieran llegado a otro 
acuerdo.

	 4.	� En todos estos casos regirán, además, las normas siguientes:

		  a)	� Los socios del club propietario del terreno de juego estarán obli-
gados a pagar íntegramente el precio de las localidades, excepto 
que se pactaran otras condiciones.
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		  b)	� El club que juegue en campo ajeno tendrá la facultad de inspec-
cionar el billetaje y la liquidación del partido.

		  c)	� Los contendientes y el titular del campo tendrán derecho al quin-
ce por ciento del billetaje, quedando el resto a disposición de la 
Federación organizadora. Aquéllos podrán devolver las localida-
des no vendidas, hasta setenta y dos horas antes de la señalada 
para el partido.

		  d)	� Los terrenos de juego en los que se celebren encuentros orga-
nizados por la RFEF, o las Federaciones de ámbito autonómi-
co, deberán encontrarse libres de cualquier compromiso que 
afecte a los servicios o instalaciones del estadio, quedando por 
tanto enervados los convenios o acuerdos suscritos por el club 
interesado sobre publicidad, licencias comerciales, filmación, o 
retransmisión televisada en directo o en diferido, grabación en 
video, reserva de localidades o cualesquiera otros, que quedaran 
sin efecto alguno en relación con el partido de que se trate.

			�   A los efectos que prevé el párrafo anterior, se entiende por te-
rreno de juego la totalidad del lugar donde se desarrolla y se 
presencia el partido, incluida la valla que lo delimita y una se-
gunda, si la hubiere, y en general, las zonas que, en la normal 
retransmisión de la contienda deportiva, sean las habitualmente 
captadas por el objetivo de la cámara.

Artículo 253. � Reparto de beneficios

	 1.	� Las recaudaciones líquidas de los encuentros de competición a doble 
partido corresponderán al club que juegue en su propio terreno de 
juego, el cual tendrá a su cargo los gastos de organización.

	 2.	� Las de los que se celebren en campo neutral o a partido único se re-
partirán, por mitad, entre los dos contendientes, deduciéndose de la 
liquidación, como gastos del encuentro, los siguientes:

		  a)	� Impuestos y arbitrios.

		  b)	� Personal de servicio del campo.
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		  c)	� Billetaje.

		  d)	� Honorarios arbitrales.

		  e)	� Porcentaje que corresponda al club propietario según lo dispues-
to en el artículo anterior.

	 3.	� Cuando por cualquier causa fuere menester celebrar un partido para 
determinar un título de campeón, o el ascenso o promoción, le co-
rresponderá a la RFEF el diez por ciento de la recaudación bruta obte-
nida, excluidos los impuestos.

		�  Tratándose de los partidos de Supercopa, la RFEF percibirá idéntico 
porcentaje, si bien se computarán como base la totalidad de los in-
gresos brutos obtenidos por todos los conceptos, incluidos los prove-
nientes de su transmisión televisada y de publicidad estática, una vez 
deducidos los impuestos satisfechos.

	 4.	� En el partido final del Campeonato de España/Copa de S.M. el Rey, 
los beneficios económicos líquidos obtenidos se distribuirán, por ter-
ceras partes, entre la RFEF y los dos clubs finalistas.

TÍTULO VI
DE LAS COMPETICIONES INTERNACIONALES

CAPÍTULO I
Disposición General

Artículo 254. � Los futbolistas internacionales

	 1.	� La selección de futbolistas para el equipo nacional significa un espe-
cial honor y constituye un deber preferente.

	 2.	� Los clubs están obligados a prestar su colaboración e instalaciones y 
a ceder sin derecho a contraprestación alguna los futbolistas de sus 
equipos que a tal efecto fueren convocados.
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		�  Los futbolistas llamados a cualquiera de las Selecciones Nacionales 
españolas deberán estar asegurados por la RFEF, a coste y cuenta 
de ésta, durante todo el tiempo que se encuentren bajo la disciplina 
de aquéllas, siendo en todo caso los clubs los beneficiarios de dicho 
seguro.

	 3.	� Es obligación de los futbolistas asistir a las convocatorias de las Selec-
ciones Nacionales para la participación en competiciones de carácter 
internacional o para la preparación de las mismas.

		�  Durante el tiempo requerido para ello quedará en suspenso el ejerci-
cio de las facultades de dirección y control propios del club al que es-
tén afectos, así como las obligaciones o responsabilidades derivadas 
de ello.

	 4.	� Los futbolistas deberán cumplir los deberes que su condición de in-
ternacionales les imponen, manteniéndose dentro de las normas de 
disciplina que dicten los organismos federativos.

	 5.	� La organización de los partidos y competiciones internacionales co-
rresponde en exclusiva a la FIFA y a la UEFA, estando obligados tanto 
la RFEF como sus miembros a respetar el calendario internacional.

CAPÍTULO II
La organización de partidos internacionales

Artículo 255. � Partidos de competición internacional

	 1.	� Es competencia de la RFEF concertar partidos internacionales con las 
Asociaciones Nacionales de otros países cumpliendo, en cualquier 
caso, las disposiciones contenidas en la Ley del Deporte y las dictadas 
por los organismos internacionales del fútbol.

	 2.	� El Consejo Superior de Deportes es el órgano competente para auto-
rizar o denegar, previa conformidad del Ministerio de Asuntos Exte-
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riores, la celebración en territorio español de competiciones oficiales 
de carácter internacional, así como la participación de las Selecciones 
Españolas en las internacionales.

	 3.	� Cuando se celebren competiciones de carácter oficial, organizadas 
por FIFA o UEFA, se adaptará al de éstas el calendario de las naciona-
les.

Artículo 256. � Preparación de los partidos

	� La RFEF podrá efectuar las concentraciones, pruebas preparatorias o en-
trenamientos con futbolistas preseleccionados, siempre que los considere 
necesarios y en las fechas que estime oportunas.

Artículo 257. � Limitación

	� La Selección Española no podrá intervenir en encuentros si el oponente no 
tuviera la cualidad de Selección Nacional del país de que se trate.

CAPÍTULO III
La Selección Nacional

Sección 1ª
Disposiciones Generales

Artículo 258. � Los Seleccionadores nacionales

	 1.	� La Junta Directiva de la RFEF nombrará un Seleccionador Nacional 
para Fútbol, Fútbol Sala y Fútbol Femenino, y los demás que estime 
necesarios para las categorías distintas de la absoluta y el equipo téc-
nico auxiliar que estime oportuno.
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	 2.	� Sin perjuicio de las funciones o facultades que la Junta Directiva de la 
RFEF pueda encomendarle con respecto a otras Selecciones inferio-
res, el Seleccionador Nacional tiene la exclusiva competencia para de-
signar a los futbolistas de la Selección Absoluta, dirigir su preparación 
y actuación y proponer, en informe razonado, el terreno de juego que 
considere más apropiado para la celebración del partido internacional 
de que se trate.

	 3.	� Idénticas funciones corresponderán a los restantes Seleccionadores 
Nacionales en las respectivas Selecciones de las que estén a cargo, 
que actuarán, si la Junta Directiva considerase oportuno proveer al 
cargo a fin de que exista una colaboración entre todos ellos y en favor 
de una política uniforme al respecto, bajo el control o la dirección de 
un supervisor designado por aquélla.

	 4.	� La Junta Directiva establecerá los términos y condiciones de los con-
tratos que se suscriban con los Seleccionadores Nacionales, así como 
con los técnicos y auxiliares.

Artículo 259. � El Seleccionador Nacional

	 1.	� El Seleccionador Nacional formulará el plan de preparación de la Se-
lección Absoluta, así como de las que le encomiende la Junta Directi-
va de la RFEF, en base a lo previsto en el artículo anterior, que, en todo 
caso, deberá someter a ésta para su aprobación.

	 2.	� Tendrá plena autoridad para disponer las convocatorias, con-
centraciones y entrenamientos de los futbolistas llamados, que 
quedarán sometidos a la disciplina federativa y a las órdenes in-
mediatas de aquél o, en su caso, de los correspondientes Selec-
cionadores.

Artículo 260. � Los futbolistas seleccionables

	� La cualidad de futbolista seleccionable para actuar en competiciones ofi-
ciales internacionales se regirá por las disposiciones dictadas al respecto 
por la FIFA.
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Artículo 261. � El Director Deportivo de la RFEF

	� La Junta Directiva de la RFEF podrá nombra un Director Deportivo entre 
cuyas funciones estarán la de coordinar todas las Selecciones Nacionales, 
así como otras que la RFEF le encomiende.

Sección 2ª
Las Concentraciones y Desplazamientos

Artículo 262. � La convocatoria de los futbolistas seleccionados

	� Cuando un futbolista sea seleccionado, la RFEF comunicará a su club, con 
la antelación necesaria, el día y lugar en que deba presentarse, así como 
las instrucciones necesarias para su concentración, desplazamiento y plan 
de viaje, según los casos.

Artículo 263. � Comparecencia de los futbolistas seleccionados

	� Los futbolistas convocados para equipos nacionales deberán presentarse 
en el lugar, día y hora que sean citados, salvo enfermedad, lesión u otra 
causa debidamente justificada.

Artículo 264. � Obligaciones de los futbolistas seleccionados

	 1.	� Los futbolistas convocados deberán cumplir las instrucciones que 
reciban del Seleccionador correspondiente o del personal federativo 
competente.

	 2.	� Estarán obligados a utilizar las prendas deportivas que les facilite la 
RFEF y los medios de transporte dispuestos al efecto.
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Artículo 265. � Obligaciones específicas de los técnicos y de los futbolistas 
seleccionados

	� Los futbolistas seleccionados cuidarán, en todo momento, de que su con-
ducta, tanto individual como colectiva, sea la que corresponde a la especial 
representación que ostentan y, en todo momento, deberán dar público 
ejemplo de orden, disciplina, compostura y deportividad. A tal efecto, la 
Comisión Delegada de la RFEF podrá aprobar un manual de conducta para 
los futbolistas y técnicos de las selecciones nacionales.

Sección 3ª
Régimen Económico

Artículo 266. � Gastos

	� Los gastos de las Selecciones Nacionales serán sufragados por la RFEF, a quien 
corresponderá la administración directa de los partidos en que aquéllas inter-
vengan en territorio español, pudiendo delegar funciones organizativas en la 
Federación de ámbito autonómico en cuya jurisdicción se celebre el encuentro.

Artículo 267. � Cobertura de lesiones

	� En el supuesto de que resulte lesionado algún futbolista que intervenga en 
cualquiera de las Selecciones Nacionales, ya se trate de entrenamientos, 
ya de partidos, y como consecuencia de ello no pudiese intervenir en en-
cuentros que su club celebre, percibiendo los que lo hagan alguna prima 
especial como premio del resultado obtenido, la RFEF satisfará a aquél, si 
fuera profesional, la cantidad que establezca su Junta Directiva por cada 
uno de tales partidos, hasta un máximo de cuatro, salvo que esta clase de 
riesgos esté prevista mediante una póliza de seguros.

	� La circunstancia de la lesión deberá acreditarse previo examen del fut-
bolista afectado por los servicios de la Mutualidad de Previsión Social de 
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Futbolistas Españoles, precisándose además el informe médico federativo 
y el de la Secretaría General de la RFEF.

Artículo 268. � Partidos internacionales en territorio nacional

	� La RFEF, a través de circular, fijará la cantidad a la que tendrá derecho por 
cualquier partido internacional disputado en España, en los que no parti-
cipe ninguna de sus selecciones nacionales.
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DISPOSICIONES ADICIONALES AL LIBRO III
DEL REGLAMENTO GENERAL

Primera

	� Además de las disposiciones que se contienen en el presente Libro, serán 
de aplicación las que, tratándose de clubs de carácter profesional, emanen 
de la Liga Nacional de Fútbol Profesional en el legítimo ejercicio de las 
competencias que, en su caso, se le otorguen a través de convenio suscrito 
con la RFEF o disponga la legislación vigente.

Segunda

	� Tratándose de los Campeonatos Nacionales de Liga de Primera y Segunda 
División, las propuestas sobre el desarrollo de la competición, clasificación 
final y determinación de los clubs vencedores, corresponden a la LNFP, 
requiriéndose el previo acuerdo de la RFEF para llevarlas a efecto.

	� En este orden de cosas, se constituye una Comisión, integrada por el Se-
cretario General de la RFEF, el de la LNFP y los Jefes de Competiciones de 
uno y otro organismo, a la que se atribuye la competencia en relación 
con las eventualidades deportivas que se produzcan en el transcurso de la 
competición.

	� En caso de desacuerdo, será el Presidente de la RFEF o el órgano en quien 
éste delegue, el que finalmente decida.
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DISPOSICIONES ADICIONALES AL REGLAMENTO GENERAL

Primera

	� Salvo los términos y plazos previstos, de manera específica, estatutaria o 
reglamentariamente, en todos los demás casos lo serán, para formular 
reclamaciones, pretensiones, impugnaciones o cualquier otra clase de so-
licitudes, las setenta y dos horas siguientes al acto de que se trate.

Segunda

	� El marco normativo aplicable en materia de control de dopaje está cons-
tituido por las normas de rango legal o reglamentario emanadas del Es-
tado Español, las disposiciones de la FIFA, la UEFA o la Agencia Mundial 
Antidopaje, en su caso, así como las previstas en el presente Reglamento 
General.
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DISPOSICIONES FINALES AL REGLAMENTO GENERAL

Primera

	� Cualquier disposición contenida en circulares, bases de competición o 
cualquier otro tipo de norma que la RFEF publique en el ejercicio de sus 
competencias, no podrá vulnerar o contradecir lo dispuesto en el presente 
Reglamento, entendiéndose, en caso contrario, por no puesta.

Segunda

	� Las eventuales modificaciones que se lleven a cabo en el presente Regla-
mento General, una vez aprobadas, en su caso, por la Comisión Directiva 
del Consejo Superior de Deportes, deberán ser publicadas por la Real Fe-
deración Española de Fútbol mediante circular.
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